
 San José,  15 de agosto de 1972.-

En Sesión  de la  fecha por  mayoría  (24 votos  afirmativos)  se  resolvió  sancionar  el 

Decreto No 2.161, cuyo texto se reproduce:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Art. 1º) Prohíbese la instalación de apiarios en la planta urbana y suburbana de la Ciudad de 

San José y demás ciudades, villas, pueblos y centros poblados del departamento.-

Art. 2°) Se considerará apiario cuando se tenga más de 5 (cinco) cajones en producción.-

Art. 3°) Los apiarios existentes dispondrán de un plazo de sesenta días, a partir de la vigencia 

del presente Decreto, para su traslado fuera de las zonas indicadas en el artículo 1o.-

Art. 4°) Las infracciones a lo dispuesto en el presente Decreto serán sancionadas con multas 

que  irán  del  mínimo  al  máximo  legal  regulandose   conforme  al  numeral  2o  del 

Decreto No 2.126 de 23/6/70 artículo 22.-

Art. 5°) La Intendencia Municipal reglamentará el presente Decreto.-

Art. 6°) Comuníquese, publíquese, etc.-

Sala de Sesiones de la Junta  Departamental  de San José, a los 15 días del mes de 

agosto  de 1972.-
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